
  Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro" 

  HOJA DE VOCALÍA No. 890

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Septiembre 06, 2025 Hora: 16:00 Cancha: Cancha 2

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 9 Vocal: Real Mijin | Femenino

ESPIRION F.C. v NUEVA GENERACIóN

4 0
J C G TA TR Jugadores

412 - Sandra Pinargote

  x1 415 - Gloria Pardo

417 - Dennise Orozco

424 - Mariela Catucuamba

427 - Maria Pinargote

429 - Maria Espinoza

  x1 622 - Dayanna Macay

992 - Aura Marima

  x1 1130 - Maria Simbaña

1375 - Maritza Cedeño

1376 - Johanna Otavalo

  x1 1433 - Marjorie Macas

Jugadores sancionados en la vocalía No.890

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 13.00

J C G TA TR Jugadores
409 - Nicole Leines

411 - Abigail Chiluisa

435 - Evelyn Criollo

440 - Maritza Simbaña

441 - Alejandra Leines

1024 - Verónica Lamiña

1026 - Pamela Mila

1521 - Angelica Salazar

Jugadores sancionados en la vocalía No.890

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro", en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro".
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  Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro" 

  HOJA DE VOCALÍA No. 890

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Espirion F.C. (4) - Nueva Generación (0), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Real Mijin Nombre:  JEFERSON QUISHPE
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    Jonathan Leon
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